
ANUNCIO de 18 de noviembre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2010084107)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios que se relacio-
nan la notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publici-
dad a los mismos.

Mérida, a 18 de noviembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º FP.329, relativo a ayuda a la producción agraria integrada
en el cultivo de frutales de pepita. (2010084148)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitida con fecha de 8 de julio de 2010, recaída en el expediente con n.º de
orden FP.329, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Rosario Lorenzo Santos, con
NIF n.º 006968314G, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Iquito, 9, en el munici-
pio de Pizarro, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda a la producción agraria
integrada en el cultivo de frutales de pepita, se comunica la misma, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 15 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo, y
el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado
el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 2 de junio de 2006 (DOE n.º
68, de 10 de junio), y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de Servicio de
Ayudas Complementarias; la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de
las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto
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